
Consultas Realizadas 

Licitación 463251 - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
DE ACCESO INALÁMBRICO FORTINET PARA LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – CONTRATO
ABIERTO – PLURIANUAL – AD REFERÉNDUM

Consulta 1 - ACCESO INALÁMBRICO FORTINET

Consulta 2 - Capacidad Tecnica

Consulta 3 - EETT - Inyector PoE

Consulta 4 - EETT - Inyector PoE

Consulta Fecha de Consulta 08-07-2025

Consultamos si los equipos deberan ser instalados por el oferente o solamente es provisión

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

Su interpretación es correcta, es PROVISIÓN. No se requiere instalación ni configuración de los equipos solicitados, ya que
la convocante dispone de expertos en su plantel.

Consulta Fecha de Consulta 08-07-2025

Solicitamos omitir el pedido de Certificado de Calidad ISO 9001 o similar del oferente. teniendo en cuenta que se poseen
experiencias y capacidades tecnicas demostrables con contratos y certificaciones de la marca requerida

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

El ISO 9001 es solicitado para el oferente ya que la misma es una norma internacional basada en estándares que especifica
los requisitos para un Sistema de gestión de calidad, que demuestran que una empresa tiene capacidad de proporcionar
productos y/o servicios con un nivel de calidad satisfactorio. Los certificados requeridos garantizan la calidad en el proceso
de manejo y en la entrega de productos y/o servicios. Las firmas que poseen dichas certificaciones cuentan con un sistema
de gestión de calidad siguiendo estándares internacionales mundialmente aceptados y por sobre todo cuentan con
procesos de implementación que son auditados periódicamente, lo que garantiza que la marca sea en extremo cuidadosa
de su buen nombre comercial y de los servicios que ofrece, considerando que está continuamente auditada, lo que
constituye una garantía de éxito en la provisión de productos y/o de servicios.
Se aclara además que el requerimiento de la certificación de calidad SO 9001 es solicitado en atención a soporte y posibles
mantenimientos (durante todo el periodo de soporte requerido), para lo cual es fundamental que los potenciales oferentes
cuenten con principios elevados de calidad en sus procesos de prestación de servicios. Por todos los motivos mencionados
más arriba, la convocante se ratifica en dicho requerimiento. Favor remitirse al PBC.

Consulta Fecha de Consulta 09-07-2025

se solicita en el PBC EETT "FAP 431G " alimentación "INYECTOR POE ORIGINAL" 
Consultamos amablemente si por "original" hace referencia a que fuera de la misma marca, es decir Fortinet

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

La interpretación es correcta. Se solicita INYECTOR POE ORIGINAL de la misma marca, con el fin de asegurar el rendimiento
óptimo y la compatibilidad del equipo. Este componente es crucial para mantener la eficiencia del equipo. Favor remitirse
al PBC
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Consulta 4 - EETT - Inyector PoE

Consulta 5 - Plan de Entrega

Consulta 6 - Carta Apostillada

Consulta Fecha de Consulta 09-07-2025

se solicita en el PBC EETT "FAP 431G " alimentación "INYECTOR POE ORIGINAL" 

Recordamos que los fabricantes con relación a los accesorios como módulos sfp, inyectores poe, etc. en ocasiones
tercerizan la fabricación de los mismos, es decir mandan elaborar propiamente en otras fabricas, pero los acuerdos entre
empresas hacen que los accesorios fueran elaborados e impresos como MARCAS propias, y esto agrega una cadena de
costos al usuario final. 
en este sentido Consultamos amablemente si podrán ser aceptados inyectores PoE con capacidad suficiente para alimentar
el AP solicitado, sin necesariamente que fuera del mismo fabricante.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

No se aceptarán INYECTOR POE OEM. se solicita INYECTOR POE ORIGINAL de la misma marca, con el fin de asegurar el
rendimiento óptimo y la compatibilidad del equipo. Este componente es crucial para mantener la eficiencia. Favor remitirse
al PBC.

Consulta Fecha de Consulta 09-07-2025

Se encuentra solicitado en el apartado "Plan de entrega de los bienes", "25 (veinticinco) días hábiles posteriores a la
emisión de la orden de compra."
Consultamos amablemente a la convocante pudiera considerar el cambio a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles atendiendo
que al tratarse de equipos específicos, pudiera no existir stock local, y ello conlleve procesos de fabricación e importación.
También considerar que al tratarse de un contrato abierto, estamos en el escenario de una cantidad incierta hasta el
momento de que el adjudicado recepcione la Orden de Compra.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

El fabricante dispone de dos distribuidores a nivel nacional, lo que garantiza una entrega en el plazo solicitado. El plazo de
25 días hábiles desde la recepción de la orden de compra es adecuado, especialmente considerando la importancia crítica
del despliegue para la instalación. Este período permite una ejecución eficiente y coordinada, asegurando que todas las
necesidades logísticas y operativas se cumplan de manera efectiva. Favor Remitirse al
PBC.

Consulta Fecha de Consulta 09-07-2025

Se menciona para "Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica" : "4 La empresa oferente deberá
contar con Autorización expedida por el fabricante para representantes, distribuidores y sub-distribuidores de los productos
ofrecidos." Consultamos amablemente si serán necesarias las 3 cadenas de Autorizaciones Firmadas y Apostilladas,
entiéndase Autorización del Fabricante o del Distribuidor o del sub-distribuidor . Solicitamos amablemente las
documentaciones Apostilladas puedan ser consideradas como opcional, o puedan ser presentadas posteriormente a la
presentación de oferta, antes de la firma de contrato. Recordamos que estos tramites son administrativamente
burocráticos y dependiendo de la carga administrativa de cada Embajada en los países desde donde se emiten, pueden
demorar mas o menos tiempo, pero históricamente no menor a 45 días. por lo que solicitamos puedan ser aceptado este
requerimiento "apostilla" como opcional, o para la firma del contrato. pero requerir el documento en copia escaneada como
Mínimo en las instancias de evaluación.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-07-2025

Los documentos de origen extranjero deben necesariamente contar con el apostillado dicho documento debe ser
presentado conforme se solicita en el PBC todo oferente interesado en el presente proceso de licitación debe cumplir con el
requisito establecido en el PBC y el mismo será aplicable tanto para documentación electrónica o formato papel. Favor
remitirse al PBC
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